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Art. 1.554. No necesita de habilitación el hijo 
para litigar con su padre, pero será representado 
por un tutor especial, conforme á loa artículos 387 
y 593, fracción III del Código civil. 

Art. 1.555. Cuando se pidiere la habilitación 
por negarse el padre ó el marido á representar en 
juicio al hijo ó á la mujer para la defensa de su de
recho, el juez, previa información del hecho y sin 
otros trámites, podrá conceder la autorización. 

Art. 1.556. Cuando antes de haberse otorgado 
la habilitación que se haya pedid<', comparecieren 
el padre ó marido oponiédose á ella, serán oidos 
conforme al art. 1.551, y el juez dictará su resolu
ción dentro del tercero día. 

Art. 1.557. Si la resolución fuere concediendo 
la habilitación y el padre ó marido insistieren ea 
su oposición, se sustanciará el r~spectivo juicio 
como está prevenido para los incidentes; pero la 
habilitación continuará surtiendo todos sus efectos. 
Lo mismo se observará si el padre ó el marido 
comparecieren después de concedida la habilita
ción, oponiéndose á ella. 

Art. 1.558. Para concederá la mujer casada la 
autorización para contratar, á que se refieren los 
art.iculos 198 y 200 á 202 del Códig-o civil, se obser· 
vaH lo dispuesto en los articulosl.5 4!'1, 1.551, l.566 
y 1.5ó7 de éste. 
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LIBRO CUARTO 

DE LA JURISDICCIÓN MIXTA 

TITULO PRIMERO 

DE LOS CONCURSOS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Art.1.559. El concurso de acreedores es volunta
rio ó necesario. Es voluntario cuando el deudor se 
desprende de sus bienes para pagar á sus acreedo
res. Es necesario, cuando tres ó más acreedores de 
plazo cumplido han demandado .y ejecutado ante 
uno mismo ó diversos jueces á su deudor, y no 
hay bienes bastantes para ~ue cada uno secuestre 
lo suficiente para cubrir su crédito y costas. 

Art. 1.560. No siendo obligatorias las esperas y 
las quitas, conforme á los artículos 1. 519 y 1.649 
del Código civil, más que para los que las conce
dan el deudor que las solicite lo hará extrajudi
cial~ente, reduciéndose el convenio á escritura 
publica en los casos en que deban serlo los demas 
contratos. 

Art. 1.561. Los convenios de esperas y de quita, 
tendrán la fuerza de una transaclón ó la de noYa
clón de contrato, segun los términos en que se 
otorguen. 



Art. l,562. Cuando los concursos empiecen en 
loa Juzgados federales ó pasen A ellos, luego que 
el lnte:.-és del fisco e~t~ satisfecho. lrAn ó volverán 
á. los del fuero común. Si hubieren empezado en 
el Juzgado ordinario volverAo al mismo eo que 
tuvieron su origen. 

Art. 1.563. En ningún caso gozan los con1•urso1 
el privilegio de menores. 

Art. 1.564. Además de las dlsposlcion,s relati
vas á personalidad y citaciones contenidas en los 
capltulos I y IV del tlt. I del lib. I, se observarán 
lu que establecen los artlculos siguientes. 

Art. 1.565. Los acreedores presentes serán cita• 
dos con antkipación por lo menos de un dla. 

Art. 1.566. Los ausentes cuyo domicilio no fuere 
conocido, serán citados por edictos en el Boletin 
Judicial y otro periódico de los de mAs circulación, 
publi<'Andose por cinco dlas continuC's. En este caso 
deberán mediar diez dlas, cuando menos, entre 
la última publicación de los edictos v el dla de la 
junta. • 

Art. 1.567. Para que se presenten los ausentes, 
1e les concederA diez dlas, si residen A meno~ de 
doscientos kilómetros de distancia del l'ugar del. 
juicio; veinte dias si residen A más de doscientos 
kilómetros, pero ámenos de cuatrocientos; treinta 
si residen • més de cuatrocientos, pero á menos de 
seiscientos; y cuarenta dlas si residen A mayor dla• 
tanela. A los que residen en los Estados Unidos del 
Norte ó en las Antillas, se concederán dos meses; 
A los que residen en Europa ó en la América Cen
tral, tres mese;; á los que residan en la América 
Meridional, cuatro; y cinco á los que residan en 
cualquier otra parte. 

Art. 1.568. )fientras el acreedor ausente se pre• 
1enta, será representado por el :Ministerio público. 

Art. 1.569. Cuando el interés del fisco estuviere 
en oposición con el de ttn acreedor ausente¡ ésto 
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ri representado por la persona que nombre el 
juez, salvo el caso previsto por el e rt. 40. 

Art. 1.570. De la cesióu de bienes v del concur
neceaarlo, conocerá el juez del domicilio del 

deudor, conforme al art. 194. 
Art. 1.571. El juicio de conct1rso es atractivo. 

En consecuencia, declarado el cilncurso en los tér
minos prevenidos en el art. 1.627, el juez reclama
ri todos los autos que se sigan en otros Tribunales, 
COJforme á las reglas de acumulación. 

Art. 1.572. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
&rtfculo anterior: 

l. Los juicios hipotecarlos que estén pendientes 
:, los que se ,promuevan después de la formación 
del concurso; 

II. Los juicios de cualquiera otra clase en que 
18 hubiere citado ya para sentencia, y los que se 
-hallen en segunda instancia ó pendientes de ca
Ación. 

No se comprenden en los ca&os de la fracción II 
-de este articulo los convenios celebrados en juicio. 

Art. 1.573. En los casos do la primera fracción 
el articulo anterior, los juicios se continuarán ó 

18 instruirán con el deudor. 
Art. 1.574. En los casos de la segunda fracción 

del art. 1.572, los juicios se continuarán con el sin• 
llco del concurso. 

Art. 1.575. Si pagados los acreedores compren
didos en la fracción I del al,"t, l .f172, hubiere algún 
10bra:1te, el sindico lo reclamará para que entre al 
ondo del concurso. Respecto de los acreedores 

comprendidos en la fracción II del articulo citado, 
pronunciada que sea sentencia que cause ejecuto
rta, se presentarán al concurso para que sus crédl

ae gradúen y clasifiquen en el orden que esta
Ieee el Código civil. 
Art. 1.576. 81 alguno de los acreedores compren
dos en la expreaada fracción I del art. 1.572, que• 
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dase insoluto en todo ó en parte, será considerado 
en la sent11ncia de graduación conforme al artlcu• 
lo 1.959 del Código civil. 

Art. 1.577. Tanto para formar junta como para 
resolver cualquiera cuestión de la competencia de 
los acreedorea, ó para hacer algún nombramiento, 
se necesita la mayoría de éstos calculada por can• 
tidades. 

Art. 1.578. Si sólo asistieren dos acreedores aun• 
que representen la mayorla d6 créditos, se citari 
de nuevo la junta con el apercibimiento de que si 
no concurrieren los dem!l.s, se celebrará aquélla 
con los que hubiere, aunque sólo fueren dos. 

Art. 1.579. Los acreedores que no se presenten, 
se tendrán por conformes con las disposicioneg dlc• 
tada.; por la mayoría de los concurrentes y con lu 
resoluciones del juez. 

Art. 1.580. Se ex.ceptúan de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los casos siguientes: 

l. El señalado en el art. 1.615: 
II. Cuando el :Ministerio público ó el gestor ju• 

dicial hayan reclamado alguna resolución en nom· 
bre de! acreedor ausente. 

Art. 1.581. No obstante lo prevenido en el art!cu· 
lo l.t>79, el acreedor podrá reclamar la preferencia 
de su crédito, si esta ya ejecutoriada. la sentencia 
de graduación, entablando juicio distinto contra 
los que hubieren perjudicado su derecho. 

Art. 1.582. En todo concurso se formarán cuatro 
secciones, que se compondrán de los cuadernos que 
fueren necesarios. 

Art. 1.583. La primera se llamará de substan• 
elación y contendrá.: 

I. Todos los actos relativos A la admisión de la 
cesión de bienes ó la formación del concurso ne-
cesario; ~ 

II. Los incidentes relativos A competencia, re• 
cusaciones y otros semejantes; 
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III. Las act~s relativ~s.al nombramiento y re
moción de sindico, admmutrador é interventor v 
laa que contengan algún arreglo general, ya entre 
loa acreedores, ya con el deudor común; 

IV. La tramitación ordinaria del juicio· 
V. El proyecto de graduación y los apuntes A 

que se refiere el art. 1.6-17· 
VI. La sentencia de gr~duación. 
ArJ. 1.5~4. La segunda sección se llamará de 

adm1strac1ón, y contendrá: 
l. Todo lo relativo A embargo, inventario de-

pósito y avalúo de los bienes· ' 
II. Todos los actos administrativos del sindico 

del administrador y del inventor, sus cuentas, 1~ 
glosa de éstas y su aprobación; 

II~. Las resoluciones concernientes al arren
damiento ~· venta de los bienes ante~ de la sen
tencia; 

IV. Las qu~ tengan por objeto proporcionar los 
fondos necesanc s para la conservación v fomento 
de los bienes; • 

_Y. Las que se aruerdeo para entrega de bienes 
&Jenos ~- pagos de réditos, alimentos y pensiones. 

Art. 1.585. La tercera sección se llamará de 
graduación ,. contendrá: 

. I. Todos ios documentos que justifiquen lo¡ eré• 
d1tos; 

II_. ~as pruebas que en pro ó en contra de ellos 
se rmd1eren¡ , 

III. Los incidentes que se susciten entre los 
acreedores sobre validez, preferencia ó liquidación 
de sus crédito~; 

IV. Las demás cuestiones pa1 tlculares entre los 
acreedores. 

Art. 1.586. La cuarta sección se ll&mará de eje
cución, y contendrá. todo lo relativo al remate 
venta y aplicación de los bienes. ' 

Art. 1.587. Si ocurrieren algunos puntos que no 
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estén comprendidos en las cuatro secciones, se for• 
mará otra con el nombre de supletoria. 

Art. 1.588. Se llevarA un cuad.,.rno de indice 
donde se asienten las materias principales que 
contenga cada una de las secciones, con citación 
de la foja relativa. 

Art. 1.589. Queda prohibida Ir, duplicación de 
honorarios en los concursos. 

Art. l.~90. El sindico percibirá como único ho
norario por sus trabajos, siPndo de su cuenta las 
retribucione~ de sus abogados ó procuradores, las 
cantidades siguientes: 

J. Seis por ciento sobre el importe del activo del 
concur8o, si no excediese de die,: mil pesos; 

H. Si excediere de diez mil pesos, t,l honorario 
á que se refiere la fracción anterior, y además el 
cinco por ciento de diez mil hasta cincuenta pe~os; 

III. Cuatro por ciento de cincuenta mil hasta 
cien mil pesos, y además el quP expresan las dos 
frac<fones anteriores; 

IV. Tres por ciento de cien mil peso11 á doscien-
tos mil, y además el r¡ue expresan las tres fraccio
nes an terlores; 

V. Dos por ciento d~ doscientos mil pesos en 
adelante, y además el que expresan las cuatro 
fracciones anteriores. 

Art. 1.591. Cualquiera dificultad que su presen• 
te, ya sea respecto de la admisión de un crédito, 
ya respecto de su graduación, ó ya sobre el !Ilodo 
de distribuirse los bienes, se resolverá en Junta 
general; y si en ella no hubiere arreglo, se seguiri 
el Incidente que fuere necesario entre el acreedor 
que promueva y el sindico. Si la cuestión no afec• 
ta el interés común, el incidente se seguirá en
tre 103 acreedores 1\ quienes importe la resolu• 
ción. 

Art. 1.592. Los acreedores podrán tener en lo 
privado las reuniones que crean oportunas, y ha· 
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cer los arreglos que les convengan, denunciándoh,s 
al juez para su aprobación. 

Art. 1.593. La mayoria de acreedores podrá ce
lebrar convenios con el deudor respecto de todo5 
los bienis, garantizando A la minorla sus créditos, 
en los términos t'n que aquél estuviere obligado. 

Art. 1.594. Al forrnar~e un concurso, se horá 
deade luego la. separación de bienes prevenida en 
el art. Ul:J9, del Código ch·il, y se otorgará la que 
pidan los interei;ados en los casos tle los arllculos 
1.936 á 1 !l38 del mismo Codigo. 

Art. 1.595. Las testamentarias y ]03 intestados 
pueden ser concursados en los casos ~n que pueden 
1erlo los particulares, quedando bUJetos A las dis
posiciones de la materia. 

C.áPITULO II 

De la cesión de biene11. 

Art. 1.596. El deudor que quiera hacer cesión, 
deberá presentar un esnrito en que exprese los 
motivos que le obligan á entregar sus bienes para 
pagará sus acreedores. liará, ad_emá~, to_das las 
explicaciones conducentes al me¡or conoc1miento 
de sus neuocios, v concluirá protestando: que el 
estado qu; acomp

0

aüa contiene todos sus bienes, y 
que si algunos aparecieren después, los presentará 
al Juzgado. 

Art. 1.597. Con el escrito pre~entará un estado 
exacto de sus bienes, <"la,ificándoioa en ralees, 
mnebles v cr~dltos, v una lista de todos sus acree
dores, con expresió·n del domicilio de éstos, y del 
origen ,. titulo de cada deuda. 

Art. Í.598. El beneficio de cesión no os renun
ciable, 
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Art. 1.599. Para que los menores bagan cesión, 
se requiere previa autorización judicial, con au
diencia del curador y del Ministerio público. 

Art. 1.600. La mujer casada puede hacer cesión 
cuando haya separación de bienes, pero con licen• 
cía del marido, ó del juez, si el marido se opusiere 
sin fundamento legal. En este caso es juez compe• 
tente para suplir la licencia del marido, el del do
micilio de éste. 

Art. 1.601. Viniendo la cesión en forma, el juez 
citará una junta con la menor dilación posible¡ 
mandará depositar ó intervenir los bienes, según 
su clase, y nombrará un administrador provisio• 
nal suficientemente abonado A su juicio, á quien 
se entregarán por riguroso inventario. 

Art. 1.602. En la citación se comprenderán los 
acreedores que tengan juicios pendientes, ya para 
que entren á. concurso, ya para los efectos de los 
artlculos 1.575 y 1.576. 

Art. 1.603. Al citarse á los acreedores comunes, 
se citará también á los hipotecarios, sólo con el 
objeto de que se tome razón de sus titulos, para el 
caso en que deba tener aplicación lo di~puesto en 
los artlculos 1.575 y 1.576 de este Código, y en el 
1.932 del civil, y los que en él se citan. 

Art. 1.604. Si citado un acreedor hipotecario 
no se presenta antes de que se ejecute la sentencia 
de graduación, se procederá conforme al art. 1.933 
del Código civil. 

Art. 1.605. En la primera junta se,án admitidos 
todos los acreedores que hayan sido listadob por 
el deudor y los que en ella prueben la legitimidad 
de su crédito, á juicio d~l juez, de cuya resolución, 
para solo este efecto, no habrá más recuno que el 
de responsabilidad. 

Art. 1.606. Si del ex.amen que después se haga 
resulta que es supuesto alguno de los cré:1itos, se· 
r:í.n responsables del delito de falsedad el deudor 
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y el acreedor listado ó sólo éste si no fué compren
dido en la lista presentada por el deudor, A no ser 
que se pruebe que éste tuvo conocimiento del 
fraude. 

Art. 1.607. Si en la primera junta hubiere ma
yoría los acreedores que concurran pueden modi
fizar Ías medidas dictadas por el juez sobre depó
sito de bienes y nombramiento de administrador 
provisional. En este caso se citará de nuevo la 
junta, que se verificarA á los diez dias siguientes, 
apercibiéndose á los quo no concurran, de pasar 
por loa acuerdos que dicte la mayoría de los •¡ue 
concurran. 

Art. 1.608. Reunida la junta, se dará cuenta del 
escrito de cesión y demás documentos, votándose 
en sea-u ida si se admite ó no la cesión. 

Art 1.609. Si la mayorla votare porla afirmati-
va, la cesión quedará admiti~a. . 

Art. 1.610. Si no se obtuviere mayoría, el Juez 
podrá admitir la cesión, salvo que se alegue ocul
tación de bienes, simulación de créditos, colusión 
ó fraude entre los acree.Jores. 

, Art. 1.611. Los acreedores disid,mtes conserva• 
rán el derecho de alegar esas excepciones, aun con
tra la cesión admitida por los creedores, siempre 
que las prueben inmediatamente, 

Ar!. 1.612. En caso contrario, la cesión quedará 
definitivamente admitida, pero los acreedores no 
pierden el derecho de probar en juicio ordinario 
lad excepciones que hay'an alegado, para el solo 
efecto de que se agreguen al fondo los bienes ocul
tos y se excluyan los créditos supuestos. 

Art. 1.613. Admitida la cesión de bienes, el ce
dente no puede ser reconvenido judicialmente por 
ninguno de los acreedores en particular, salvo lo 
dispuesto en los artlculos 1.572 á 1.574. 

Ar!. 1. 614. Por la cesión de bienes hecha y ad
mitida legalmente, que:l.a libre el deudor común 



288 CÓDIGO Dlt PROCEDU11EN'l'OR Cl\'ILES.-188' 

de toda responsabilidad, salvo el caso en que me
jore de fortuna. 

Art. 1.615. Los acreedores ausente¼ sólo podrán 
reclamar contra la cesión, por ocultación de bie
nes, suposición de créditos, colruiión ó fraude entre 
los presentes, durando esta acción un año. 

Art. 1.616. Presentando el escrito de cesión, no 
puede el deudor gravar ni enajenar los bienes, ni 
hacer pago alguno, pena de nulidad y de respon· 
sabilidad por daños y perjuicios. 

Art. 1.617. La cesión no extingue las obligacio
nes de los fiadores ni de lo, deudores mancomu
nados. 

CAPI'I'ULO II[ 

Del co11cur~o 11ece.vario. 

Art. 1.618. Con las condiciones establecidas en 
el art. 1.559 puede formaree concurso necesario, no 
sólo contra el deudor presente, sino contra el 
ausente y contra los herederos de uno y otro. 

Art. 1.619. PresentAndose uno ó más acreedore1 
solicitando la formación del concurso, y justifican• 
do sumariamente que el deudor se halla compren• 
dido en el caso final del art. 1.559, el juez correr• 
traslado de la solicitud y justificantes al deudor, 
con término Improrrogable de tres dlas; y en el 
mismo auto mandará asegurar los bienes si lo so
licitaren el acrf'edor ó los acreedores que pidan la 
formación del concurso. Dicho nsegnra.miento se 
verificará entregando los bienes al depositario ó 
interventor por rigoroso inventario, y se harA 
siempre bajo la responsab!lidad de los mismos 
acreedores. . 

Art. 1.620. Si el deudor estuviere ausente, ó si 
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estando presente no evacuare traslado en el térmi
no de tres dia.P, acusada rebeldla por alguno de los 
acreedores, se declarará formado el concurso nece
sario. El auto en que se haga la declaración, sólo 
es apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1.621. Si el deudor evacua el traslado en el 
término señalado y ofrece prueba, se recibirA ésta 
dentro de diez dlas improrrogables, al fin de los 
cuales ie pondrán los autos en la secretarla por 
tres dias vara cada una de las partes. 

Art. 1.622. Concluido este término, el juez cita• 
rA á una audiencia con término de tres dlas, para 
que las partes aleguen lo que á su derecho conven
ga, y fallará dentro de los tres dlas siguientes. El 
auto de citación para la audiencia, produce los 
efectos de citación para sentencia. 

Art. 1.623. Si la sentencia declarA formado el 
concurso, es apelable en el efecto devolutivo; si 
deniega esa declaración, lo será en ambos efectos, 

Art. 1.624. Consentida ó ejecutoriad,\ la senten
cia que declara no haber lugar á la formación del 
concurso necesario, el deudor recobrarii la posesión 
Y administración de los bienes que hubieren sido 
embargados antes. 

Art. l. 625. Los bienes embargados antes de la 
declaración continuarán en secuostro, y los juicios 
pendientes seguirán su curso ante los jueces que 
conoclan de ellos. 

Art. 1.626. Consentida ó ejecutoriada ,¡ue sea la 
tentencia en que se declara haber lugar á la for
mación del concurso, el juez citará A los acreedo
res á una junta en la forma y términos que previe
nen los articulo,; 1.565 á 1,569¡ observAndose en su 
caso lo dispuesto en los nrtlculos 1.605 A 1.G07, y 
prevendrá. al deudor que dentro de seis dlas pre
tente una lista con las condiciones que exigen los 
articulos 1.596 y 1.597. 

19 



CAPITULO IV 

Doljuicio d• concurso. 

Arl. 1.827. Admitid& la cesión ó hecba la decl 
ración conforme al capitulo anterior, el co_n~ 
eeti legalmente formado, y toda■ laa di■posmon 
■obre 1ub■tanci11clón, admlniatraclóo, graduacló 
recur■o■ y paco, ■on comune■ A la■ do■ e,pecle• q 
reconoce la ley. 

Arl. 1.828. En la junta en qoe III admita la 
alón, ó en la que previene el art. 1.626, loa acr 
dorea nombrarán libremente de entre ello■ mi■ 
• mavoria de votos, una pe~n• que con el car 
ter de tlndlco 101 repreeente. 

Arl. 1 829. No pntde eer nombrado slnalco 
acreedor que aea dependiente del deudor ó parl 
te 1nvo dentro del cuarto grado. 

Art. 1.830. Loa acreedores pueden decir de n 
dad el nombramiento del ■Indico, por las ea 
algulentes: 

l. Infracción de la ley al hacerse la eleccl 
ya en cuanto A la forma, ya en cuanto A la■ c 
d&des de la perrona; 

II. Falta de repreeentaclón en alguno de 
que forn,aroo la mayorta, si éata no sub■ lste d 
cido el Importe del crédito que corre■ponda 
acreedor malamente representado; 

IIL Fuerza ó coacción. · 
Art. 1.831. El Incidente debe promover■e de 

de loa trea dlal 1lgnleotee ·al nombramiento, y 
JrQlno entre loe que reclamen y loe que 1o■te 
la elección. 

Art. 1.832. Loe acreedoree que hayan perdl 
TOtaelón en el nombramiento del sindico, pu 

, 111 coeta, un Interventor, por ma:,orla 
én, de loa eapl\alee qlll rep-tea. 
1.883. El Interventor deberi tener la■ mll-

eualldadee que el llndleo; ob■en'in~ .,... 
de él lo dl1pnuto en loa arttenloe 1.600 :, 

• 1.634. La1 atrlbnclonea del Interventor 

• 

0

E:dglr la presentacMn de la■ cuenta■ del ad· 
trador al 11Ddlco y la■ de é■te al jnes¡ 

U. Cuidar del enmpllmieoto del art. U66. 
W. Vigilar la conducta del ífndlco,daodo cuen
i sn■ comlteotea de todos loa actoe en que pne-

reenltarr,erjudlcadoa 1n■ intereeea ó · fo■ dere• 
que laa eyea lea conceden; 
. Dar parte al juez de loa abu1oa que adYle,-

~uaodo el c&10 fuere urgente y no pueda espo• 
el acuerdo de 1n■ repreaentados. 

;A,t. 1.835. El 1fudlco debe 1o■teoer lu re■olu• 
ea de la ma7orla y Ju del juez, cuando fueren 
ngnadu pc.r algún acreedor ó por no tercero, 
r el deudfll'. 

1.836. Si el sindico ha volado en contra de 
._lnclcla de la mayorla, el jues nombrari nao 
IOI individuo■ de élta para que ■o1tenga lo 

o . 
. 1.837. El 1lndlco que Impugne la reaolaclcla 

la ma7orla, ceeari en 111 cargo. 
rt. 1.838. Lo dilpueeto en los tre■ ertfculo1 &n• 

ee aplicable al Interventor reepecto de lae 
erdo1 de la mlnorla. 

Art. l.839. En iajnntapreveoldaenelart J.6llll 
rdarAo también loa acreedores la1 medida1 que 
meo connnlenlel ■obre el deptlolto de loa ble• 
, la cobranza de crédito,, el pago de deudu 
erentea .,- la devolnclcln de blen91 eomprer 41-
en la fraocl6n I, 4el art. J .929 del Código el.U, 
atmo lu b- de la admlnlatracl6n .,- !uf• 



cultadea qae concedan al 1indlco, .extendiendo, 
restringiendo lu con'8nldaa tJn eete tttalo. 

Arto f.640. Dentro de los quince dlas alguien 
• la junta deben los acreedoree presentar loe ti 
101 que justifiquen BUI acciones; de la repreeen 
ción se les dará un certificado por el secretario. 

Art. 1.641. Lo, tltulos se ·entregarán lnmedla 
mente al sindico, quien dentro de los quince 
ligulentes al de la entrega yresentará la oplnt 
que hubiere formado sobre e valor y le¡ralldad 
ellos, sin perjuicio del derecho que tiene 
acreedor para hacer las ob1ervaclones que le p 
rezean justas sobre cualquier crédito. 

Art. 1.642. Los crédltoa del sindico serán ex.a 
• nados por doa ac,eeedores que nombrará el juez .• 

dictamen relatl vo se presentará en el término 8J 
do en el· articulo anterior. 

Art. 1.643. Loa dictámenes de que hablan loa 
ticuloa anteriores, conslderartn cada crédito ae 
radamente, y respecto de cada uno de ellos 1e 
pondrán laa razones legalea qae funden au ad 
elón ó excl111lón. • . 

Art. 1.644. Presentados loa dlctAmenee, el J 
citará una junta que ae verificará á loa diez di 
y en ella se discutirán sucesl vamente todo, los 
dltol, quedando admitidos los que fueren apro 
dos por la mayoria. 

Art. 1.645. Loa acreedores que disientan, p 
den Impugnar los créditos admitidos y sostener 
excluidos dentro de loa seis dlaa siguientes á la 
lebraolón' de la junta. Loa acreedores ;1ue no 
tan t. ésta, podrt.n ejercitar el miamo derecho d 
tro de Igual térmlao, contando desde que se lea 
tiflque el acuerdo del concurso. 

Arl 1.846. Si fuere excluido el crédito del• 
co, él'8 se aeparart. del cargo mientra& ae d 
el tnoidento, nom-_4ndoae entre tante un sin 
interino . coQfQrme al art. 1.628. Sl el . crédito 

hado, ae nombrari 1fndlco propietario. 
l.847~ Reauelta la admlaión de créditoa, el 

co formará el proyecto de graduación, para lo 
le concedert el juez un término que no podrá 
er de aeeenta dlaa, y presentado el proyecto 

tarA una junta, que ae celebrará dentro de 
ata dlu, quedando entre tanto los cuadernos 
Uvos á diapoalción de los acreedores para q'll4W 

Impongan de ellos. En la junta ae pondrán á 
Wllón y votación las conchuionea propuesta, 
el sindico en su proyecto, y en el acta se harán 
tar las resoluci9nea acordadas y las razonee 
ae hubieren alegado, á no ser que los interesa• 
prefieran presentar apuntes, 
rt. 1.648. SI todos convinieren en la preferen
de uoo ó mis lugarea, quedarán ésto, trrevoea-
1ente fijado,. 
rt. 1.849. Respecto ·ae loa créditos cuya p,efe• 
eta ae dispute, segulr.t la sustanciación huta 
ea de la sentencia, en el juicio que corresponda 

n 1u cuaotla . 
• 1.650. Cuando los diversos juicios á que ae 

re-el articulo anterior, ae hallen en eatado de 
neta, se dlctart. auto citando para sentencia 

raduaclón en el concurso, la ¡ne se pronuncia• 
n un término que no exceda lle doa meaea. 

1.851. La sentencia de graduación, cual-
ra que sea el lnteréa del juicio, es apelable en 

efecto,. , 
. 1.852. El acreedor que apele deberá mani• 
r ex pre•amente si lo hace d" toda la aeotenola 
o de alguno■ artlculos; y en este caso eJ:pon• 
cuáles son los que consienten y cuáles loa que 
van la apel"clón. El recurso que no contenga 
deatgoaclón, no aerá admitido. 
• 1.653. Al Tribunal Superior aólo ae remttl , 

un teatimonto de la sentencia y los cuadernoa 
tlvoa A la preferencia de derechos de loa crMI• 
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tos c:.uya prelación no estuviere consentida, Si se 
apela de toda la sentencia, se remitirán todos los 
autos. 

Art. 1.654. Si no se interpone apelación, la sen· 
tencia se ejecutará con arreglo A derecho: si sólo 
se interpone respecto de algunas partes de la sen• 
teucia, ésta se ejecutara. desde luego en cuanto A. 
los artículos consentidos, reservAndose las cantida· 
des correspondientes A los créditos que estuvieren 
pendientes de la segunda instancia. 

Art. 1.655. Si atendidos los fondos del concurso, 
el acreedor que apela puede ser pagado en el lu• 
gar en que ha sido colocado, da la misma manera 
que lo seria el que reclama, no se admitirá. la a.pe· 
!ación. 

CAPITULO V 

De la administración y liquidación del concurso. 

Art. 1.656. El administrador, depositario ó in· 
terventor, que se nombre respectivamente en los 
casos de los articulo, 1.601, 1.607 y 1.619, podrá so· 
lamente recaudar las rentas y cobrar los réditos y 
los ca.pi tales que estén vencidos ó que se vencieren 
durante su encarj?o, observándose lo conducente 
del cap. I,del tit.X,lib. l. 

Art. 1.657. HarA también los gastos de conser• 
vación y administración de los bienes en los térmi
nos que acuerden la junta ó el juez en sn caso. 

Art. 1.658. Para cualquier gasto impr•visto y 
urgente, se necesita la autorización judicial. 

Art. 1.659. Las negociacione, 11 que el deudor 
estuviere dedicado, continuaré.u bajo la vigilancia 
del administrador ó interventor, mientras loa 
acreedores acuerden en la junta general lo que 
crean conveniente. 
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Art. 1.660. Se depositarán en el Banco ó estable
cimiento le5·almente autorizado al efecto, las alha
jas y cualesquiera cantidades que se recauden, ex
ceptuéndose las sumas que por acuerdo de la junta 
11 orden expresa del juez se destinen á los gastos 
indispensable3. 

Art. 1.661. Nombrado el slndico, dentro de ocho 
dias le presentará el administrador1 depositario ó 
interventor, su cuenta con pago. El .sindico la glo
sará. y prPsentará al juez dentro de ocho dias, que 
podrá.o prorrogarse hasta v&into ü las circunetan
tancias del caso lo exigieren. 

Art. 1.662. Aprobada la cuenta, en la primera 
junta que se celebre después de que sea glosada, 
se acordará. la cantidad que deba abonarse al ad• 
ministrador, depositario ó interventor por sus tra
bajos, y la que no podrá.'excedel' de la tercera par
te dela que en sus respectivos caso3 corre3ponde al 
sindico conforme al art. 1.590. 

Art. 1.663. Si la administración provisional du
rare más de un mes, al fin de cada uuo de los que 
transcurran, presentará. el administrador, deposi
tario ó interventor una cuenta que el juez aproba
ré. si la encuent:Fa debidamente justificada; man
dando desde Juego hacer el depó3ito conforme al 
art. 1.660 de los fondos liquidas que resulten en su 
poder. En caso contrario, será removido el admi
nistrador, depositario ó interventor inmediata
mente y de plano, quedan.do responsable de los da
iios y perjuicios, 

Ar!. 1.664. El nombramiento de sindico ,e pu
blicará. por cinco veces consecutivas en el Boletín 
Judicial, y en otro periódico de lo8 de mayor circu
lación á. juicio del juez. 

Art. 1.665, El sindico recibirá los bienes por in
ventario y con citación del deudor. 

Ar!. 1.666. Dentro de un mes contado desde que 
reciba los bienes, el sindico presentará A la junta 
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un informe acerca de ellos, con expresión de cuáles 
deben venderse en remate judicial, cuáles extra
judicialmente y cuáles sea indispensable conservar, 
por no ser oportuna su venta, y proponiendo las 
bases á que hayan de sujetarse las enajenaciones, 
tanto las judiciales como las extrajudiciales. En 
el mismo informe fundará el sindico la necesidad 
y conveniencia de hacer algunos gastos de admi
nistración y expond1 á cuanto creyere útil al con
curso. 

Art. 1.667. Si el sindico no presentare el informe 
que previene el articulo anterior dentro del tér
mino señalado al afreto ó moción de cualquiera de 
los acreedore3, se nombrará nuevo sindico, que 
dentro de quince días presentará dicho informe. 

Art. 1.668. Presentado el informe, se citará una 
junta que se verificará á los diez días, en la que 
los acreedores decidirán lo que estimen convenien
te. Aprobadas por el juez las resoluciones de la 
junta, si no fueren contrarias á derecho, se proce
derá inmediatamente á la venta de los bienes en 
la forma acordada. 

Art. 1.669. El numerario que de nuevo entre en 
el fondo del concurso, se depositará en los térmi• 
nos que previene el art. 1.660. 

Art. 1.670. Cada cuatro meses presentará el sin
dico una cuenta de administración, que será glo
sada por dos acreedores nombrados por el juez, 
uno de la mayoría y otro de la minorla. Si ésta 
hubiere nomb .. ado interventor, él la representará 
para la glosa. 

Art. 1.671. La cuenta será glosada en el término 
de quince dlas y examinada por el concurso en 
junta que al efecto se citará con término de ocho 
días, contados desde que se presenta la glosa. 

Art 1.672. El sindico es el representante del 
concurso en lo judicial, ytiene todas las facultades 
de un apoderado, aun aquellas que requieren po· 
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der ó cláusula especial, con la3 exeepciones conte
nidas en el articulo siguiente. 

Art. 1.673, El sindico no pued, sin el consenti• 
miento del concurso: 

l. Transigir; 
II. Comprometer en árbitros; 

III. Dejar de interponer el recurso legal •1ue hu
biere contra una sentencia; 

IV. Reconocer un crédito; 
V. Absolverposicicnes sobre hechos propios del 

deudor; salvo lo dispuesto en el art. 407. 
Art. 1 674. El sindico administra los bienes; pue

de arrendarlos hasta por un año; debe cobrar los 
créditos activos, pedir cuentas y liquidar las pen
dientes, pero sin consentimiento del concurso no 
puede arrendar por más de un año, vender, gravar 
ni hipotecar los bienes, ni recibir dinero á interés, 
ni pagar crédito alguno. 

Art. 1.675. Para cualquier gasto ó acto no auto
rizado por el concurso, necesita el sindico la auto
rización del juez en los casoJ de suma urgencia, 
dándose cuenta en la primera junta que se celebre 
para obtener la aprobación. 
. Art. 1.676. El sindico no podrá mezclarse en el 
Juicio hipotecario, sino para sostener en nombre 
del concurso cualquiera excepción procedente, 
cuando el deudo dolosamente no la sostenga. 

Art. 1.677. La infracción del art. 1.670 será cau
sa de h inmediata remociqn del sindic<>, la que no 
podrá dejar de hacerse sino por consentimient.o 
unánime de los acreedores. 

Art. 1.678. Si á los dos años de comenzado no 
estuvierd concluido un concurso, será removido el 
sindico. 

Art. 1.679. En los casos de los dos artículos an
teriores, el sindico no podrá ser reelecto. 

Art. 1,680. Cuando conforme al art. 853 se ad
judicare la cosa al sindico, éste inmediatamente 
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reunirá á los acreedores que no hayan sido paga
dos, á fin de que acuerden lo qu6 crea conveniente. 
Si no hubiere acuerdo, se procederá conforme á lo 
prevenido eu el art. 734 del Código civil. 

CAPITULO VI 

Disposiciones especiales relativas al deud.ir. 

Art. 1.681. En los casos de concurso necesario y 
cuando la cesión hubiere sido admitida por el juez 
conforme al art. 1.610, el sfodico, a.l rendir el in
forme prevenido en el art, 1.641, extender& tam
bién otro en pieza separada, en que manife~tará. 
fundadamente el juicio que haya formado sobre 
la.s causas que han motivado el concurso, y con
cluirá pidiendo que se declare al concursado den• 
dor de buena ó mala fe, según las circunstancias. 

Art. 1.682, En la junta que establece el articu
lo 1.64.4, los acreedores discutirán la opinióu emi
tida por el sindico, levaatAndose acta de lo que en 
pro y en contra expusieren. 

Art. 1.683. El juez correrá traslado al deudor, 
por sets días, del informe del sindico y del aeta de 
la junta; y con la contestación del deudor ó sin ella, 
dentro de tres dias, hará la calificación que fuere 
justa. • 

Art. 1.684. De la calificación favorable al deu
dor puede apel&.r cualquier acreedor, y el recurso 
será. admisible ~n amhos efectos. En este caso, la 
segunda instancia se sebuirá entre el apelante y el 
deudor. 

Art. 1.685. Consentida ó ejecutoriada la resolu
ción favorable al deudor, el juez la mandará pu
blicar en los términos del art. 1.664, y dará testimo· 
nio de ella al interesado, si lo pidiere. 
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Arl. 1.686. Si la resolución es contraria al deu
dor serA apelable conforme el art. 1.684¡ éste puede 
apelar, y la segunda instancia se seguirA entre él 
y el sindico. 

Art. 1.687. Consentida ó confirmada la resolu
ción des.favorable, se mandará publicar en 103 tér · 
minos del art. 1.664, y si de ella resultare mérito 
para el ejercicio de alguna acción crimina!, el juez 
remitirá testimonio de la petición del sindico, de lo 
conducente del acta, de la junta relativa r de la 
resolución, al juez competente. Para pedir"la re
misión de lo actuado, por partes los acreedores y el 
Ministerio pU.blico. 

Art.1.688. El deudor puedo asistir Alas juntas de 
acreedores hasta que se nombre el sindico, y debe
r a hllcerlo á las demas cuando el juez lo determine. 

Art. 1.689. El deudor es parte para litigar en 
los incidentes relativos á la legitimidad y la liqui
dación de los créditos, y lo hará. unido al sindico ó 
al acreedor, según sostenga la admisión ó la exclu
sión de un crédito. 

Art. 1.690. El deudor no e, parte en las cuestio
nes referentes á la graduación. 

Arl. 1.691. El deudor será citado para la enaje• 
nación de los bienes, y podrá reclamar la falta de 
solemnidartes en los remates. 

Art. 1.692. El deudor de buena fe tiene derecho 
A los bienes que, conforme á las fracciones I, Il, 
IV, V, VI , IX, X y XIII qel art. 1.026, no estan su
jetos á embargo. 

Art.1.693. El deudor da buena fe tiene derecho 
á alimentos en los casos fijados por los articu
lo, 1.027 á U r29, siempre que el valor de los bienes 
exceda al importe de los créditos. 

Art.1.694. Si en el curso del juicio se hace cons
tar que los bienes son inferiores A los créditos, ce~ 
sarán los alimentos¡ pero el deudor no devolverá. 
los que hubiere percibido, 
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Art.1.695. De la resolución relativa á los ali
mentos, pueden a.pelar el deudor y los acreedores. 
De la resolueión que concede los alimentos, la ape
lación procede en el efecto devolutivo; de la que 
los niega, procede en ambos efectos. 

CAPITULO VII 

Concurso de acreedo1·es hipotecarios. 

Art. 1.696, Cuando al haceroe una cesión !je 
bienes, .sólo hubiere acreedores hipote~arios, el 
juez procederá conforme A los articulos 1.601, 1.602 
y 1.606 á 1.612. 

Art. 1.697. En la junta .en que se admita la ce
sión, los acreedores nombraran de entre ellos mis• 
mas un representante. Si no se pusieren de acuer• 
do le nombrar A el juez. 

Ar!. 1.698. En la junta en que se admita la ce
sión, expondr& el deudor si tiene alguna ex~epción 
que alegar, y los acreedores si tienen alguna obje· 
ción que hacer contra los créditos. 

Art. 1.699. Si no se alega ninguna excepción nl 
se objetan los créditos, se nombrarán inmediata
mente los peritos. 

Art 1.700. Si en alguno de los contratos estu
viere fijado el precio de la finca, &e señalará desde 
luego el dia para el remate; .v si se hubiere renun
ciado la subasta, se procederá conforme al articu
lo 746. 

Ar!. 1. 701. Si el deudor alega alguna excepción, 
-se seguirá el juicio hipotecario entre él y el acree
dor impugnado; respecto de los demá.s, se procede
rá. comó está prevenido en los artículos anteriores. 

Art. 1.702. Si el acreedor impugnado es prefe· 
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rente á. los otros, y al rematarse la finca no se hu
biere terminado el juicio, ae depositará el importe 
de crédito hasta que la sentencia cause ejecutoria, 

Arl. 1.703. Si el que impugna el crédito es otro 
acreedor, seguirá éste el juicio con el impugnado; 
observándose las demás prescripciones de los ar· 
ticulos anteriores. 

Ar!. 1.704. Si la cesión comprende créditos de 
diversas clases, se procederá, respecto de los co
munes, conforme al cap. IV de este tJtulo, y res
pecto de los hipotecarios conforme á éste. 

Arl. 1.705. Las disposiciones del art. 1.696 ,e ob
servarán también en los casos de concurso nece
sario. 

Art. 1.706. Hecha la declaración se procederá 
en la junta de que trata el art. 1.628 á dar cum
plimiento á lo dispuesto en los articulo, 1.697 y 
1.698, siguiéndose después el juicio hlpotecsrio en 
los términos prevenidos en los siguientee-, basta 
el l. 704. 

Art. 1.707. La sentencia, ademas de la declara
ción de si procede ó no el remate, contendrá la 
graduación de los créditos hipotecarios conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.934 del Código civil. 

Art. 1.708. En caso de apelación, la sentencia 
sólo se ejecutará. cuando todos los acreedores estu
vieren conformes en su ejecución y dieren en co
múu la fianza respectiva. 

Art. 1.709. Si pagados,los acreedores hipoteca· 
rio3 quedare algún sobrante, se pondrá á disposi
ción del sindico del concurso general. 

Art. l.7l0. Si el predo en que se vendan ó adju
diquen los bienes hipotecados ñoalcanzare á cubrir 
todos los créditos, se remitirán al sindico las cons· 
taocias necesarias, tanto de la sentencia como del 
remate, para los efectos del art. 1.969 del Código 
civil. 


